
BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

rPara Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90.un año, 180.
Fuera de MadridT^t

y un año, Wl

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nundo.

Administración y Talleres

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes- j

1 •MS**ssííí«íiíJJíííU{í5ísn«jnjaí«jí:*Kí;jjn:í{íínííí'KSí:jíníí
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —.Teléis. 265814 y 253202.

—
\u25a0 Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—pDel 15 de junioal 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra- I
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, j
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta I
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis- Itración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

GOBIERNO OE LA NACIÓN desde la obtención de los planos parce-
larios fotográficos o topográficos, hasta
la confección del padrón y las listas co-
bratorias, inclusive. No obstante, te se-
rán facilitados gratuitamente los planos
topográficos parcelarios que haya con-
feccionado normalmente el Instituto Geo-
gráfico y Catastral.

dos en la formación del Catastro de los
Municipios aprobados.

ríodos de confección de los Catastros, se-
rán las siguientes :

\u25a0Ministerio de Hacienda a) Delimitación de parcelas y clasifi-
cación local.

—
-Los Peritos agrícolas com-

probarán, bajo la dirección del Ingenie-
ro, el trabajo correspondiente al 20 por
100 de las parcelas de cada término mu-
nicipal, emitiendo aquél informe con los
resultados obtenidos

ORDEN de 19 de enero de 1953 por la
que se establecen ias condiciones en
que puede ser aceptada la colabora-
ción de las Corporaciones locales en la
formación del Catastro de la Riqueza

Las Corporaciones locales que hoy ten-
gan reconocido el derecho a participar en
ias cuotas de Contribución territorial por
su colaboración en el amillaramiento, lo
conservarán mientras cumplan a satis-
facción de la Hacienda las obligaciones
que tienen impuestas, y también subsis-
tirá ese derecho si, ateniéndose a las
normas de la presente Orden, las Dipu-
taciones toman a su cargo la confección
del Catastro y su conservación. En este
último caso, y de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 6.° de la Ley de
26 de septiembre de 1941, la participa-
ción que en principio corresponde a los
Ayuntamientos se transfiere a las Dipu-
taciones cuando no, cooperen a la forma-
ción y conservación del Catastro con
arreglo al plan general aprobado para
cada provincia.

Rústica
El señalamiento de tipos imponibles y

fijación del cuadro local de valores uni-
tarios será función del Servicio de Ca-
tastro de Rústica de este Ministerio, pe-
ro la aplicación de los mismos a cada
una de las parcelas corresponderá a las
Diputaciones.

limo. Sr. :La Ley de 20 de diciembre
\u25a0de 1952 establece los medios necesarios
para que el ideal de completar el Catas-
tro de la Riqueza Rústica en todo el te-
rritorio nacional sea una realidad muy
próxima, y, al efecto, están previstas to-
das las disposiciones conducentes a su
realización directa por este Ministerio.
Mas como quiera que la disposición tran-
sitoria de dicha Ley Je autoriza para re-
querir o aceptar la colaboración de las
Corporaciones locales, urge precisar los
términos en que esa colaboración puede
-ser eficaz, y al efecto, en la presente Or-
den se establecen las normas en cuya vir-
tud se les puede encomendar la forma-

b) Relación de características y resú-
menes.

—
.Los Peritos agrícolas, según

las normas establecidas por el Ingenie-
ro, comprobarán si las características ca-
tastrales han sido redactadas de acuerdo
con las clasificaciones locales que figu-
ran en las libretas de campo y si los re-
súmenes están bien calculados.

La aprobación de los cuadros de valo-
res unitarios, locales., y la aprobación fi-
nal del Catastro, se llevará a efecto de
acuerdo con el Reglamento de 23 de oc-
tubre de 1913, ateniéndose en la trami-
tación general a las disposiciones vigen-
tes.

c) Cuadro de tipos evaluatorios de los
términos municipales-

—
Hecha por el In-

geniero de Brigada de la Diputación la
propuesta del cuadro de tipos locales,
previos los trámites reglamentarios y
acompañando las actas correspondientes,
el Ingeniero del Servicio estudiará estas
propuestas y hará la comprobación de*las
fincas-tipo que te hayan servido como
fundamento, redactando su informe, que
servirá de base para dictar el acuerdo
que proceda.

Las Diputaciones organizarán una
«Sección de Catastro», al frente de la
cual deberá figurar necesariamente un
Ingeniero agrónomo o de Montes, quien
asumirá la representación de la Corpora-
ción en sus relaciones con el Ingeniero
Jefe del Servicio de Catastro de Rústica
y con el Administrador de Propiedades
y Contribución Territorial, según proce-
da, comunicándose directamente con

xión del Catastro. Para ello, aparte tes
demás requisitos que habrán de garanti-
zar la eficacia del servicio, se estiman
ineludibles Jos siguientes : rapidez en la
propuesta y aprobación del plan de co-
laboración, y unidad provincial para el
mismo. En su consecuencia,

La Dirección General de Propiedades
y Contribución Territorial, a través de
su Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica, ejercerá una inspección cons-
tante sobre los trabajoá de confección de
tes Catastros y, posteriormente, sobre el
cumplimiento, por parte de las Diputa-
ciones y Ayuntamientos, de las obliga-
ciones contraídas en cuanto a la conser-

El Ingeniero del Servicio de Catastro
encargado de la comprobación tendrá co-
mo función expresa, además de las seña-
ladas en las disposiciones reglamenta-
rias en vigencia para el estudio económi-
co de la zona, la redacción de cuentas y
confección del cuadro local de tipos eva-
luatorios, ==sí como la dirección de las
comprobaciones, que ejecute el Perito.

Este Ministerio, dando cumplimiento
al precepto citado y en uso de la facultad
que le otorga el artículo 12 del citado
Cuerpo legal, se ha servido disponer:

ellos
No podrán ser utilizados por las Dipu-

taciones en la confección de! Catastro o
en trabajos relacionados con el mismo,
bien sea directa o indirectamente, de for-
ma permanente o temporal, tes funcio-
narios que figuren «en activo» o «super-
numerario en activo» en los respectivos
escalafones del Estado, sin que, por tan-
to, se afecten a esto-; trabajos con el ca-
rácter de plantilla, ni como destajistas,
colaboradores, asesores o de cualquiera
otra forma.

vación

VII d) Redacción de los documentos ad-
ministrativos .—El Perito agrícola, a la
recepción de estos documentos, los exa-
minará para comprobar si están comple-
tos, si los datos han sido vertidos en
ellos con fidelidad absoluta y si las ope-
raciones aritméticas han sido ejecutadas
con exactitud.

En las provincias que se hallan en ré-
gimen de amillaramiento, podrá realizar-
se el Catastro en todos y cada uno de
sus términos municipales por la Diputa-

El desarrollo de los trabajos de con-
fección de Catastros se realizará en la
forma que establecen las disposiciones
vigentes, 'siguiendo los períodos marca-
dos en el apartado 14 de la Orden mi-
nisterial de 1 de febrero de 1944 y con
el personal facultativo que la misma de-
termina. Las fechas de realización de los
trabajos de campo en los difenentes pe-
ríodos se notificarán a la Jefatura del
Servicio de Catastro para que puedan
efectuarse las inspecciones convenien-
tes, a medida que se vayan ejecutando.

ción Provincial, de acuerdo con los res-
pectivos Municipios, con arreglo a las
normas siguientes.

Para el nombramiento del personal fa-
cultativo que haya de realizar estos tra-
bajos, será requisito indispensable que
merezca previamente la conformidad ex-
presa de la Dirección Genera! de Propie-
dades y Contribución Territorial.

Las Diputaciones Provinciales que de-
\u25a0neen colaborar con el Estado en la con-
fección de los Catastros de la Riqueza
Rústica de sus provincias respectivas de-
berán comunicarlo a esa Dirección Ge-
neral en un plazo de quince dias hábiles,

Los Ingenieros de Brigada que hayan
confeccionado el Catastro de cada térmi-
no municipal, facilitarán al Servicio del
Catastro cuantos datos necesite para el
cumplimiento de su misión, y en el mo-
mento oportuno, las reclamaciones que
se hayan pmse-.tado contra las caracte-
rísticas catastrales por las Juntas Peri-
ciales y propietarios,^ debidamente infor-
madas, para que el Ingeniero Jefe del
Servicio dicte el acuerdo que proceda.

Las «Secciones de Catastro» de las
Diputaciones comunicarán a las respec-
tivas Jefaturas del Servicio cuando ha-
yan terminado cada uno de estos perío-
dos, para que, previas las comprobacio-
nes necesarias, el Ingeniero Jefe provin-
cial autorice a comenzar los trabajos del
período siguiente. Al finalizar el último,
el Ingeniero Jefe informará sobre el con-
junto de los trabajos de confección de
los respectivos Catastros y bajo su per-
sonal responsabilidad propondrá su apro-
bación, si la mereciese, a la Dirección

\u25a0contado a partir de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial del Es-
tado, y presentar un plan completo, de
actuación antes del próximo día 15 de
marzo El plan, para su efectividad, re-
querirá la aprobación de este Ministerio,« propuesta de esa Dirección General, y
si no la mereciese, procederá inmedia-
tamente ese Centro a realizar los traba-
jos catastrales en la forma general que

El plazo máximo que se podrá conce-
der para terminar totalmente el Catastro
en cada provincia es de cinco años, cuyo
plazo podrá prorrogarse por un año en
atención a circunstancias excepcionales
que hayan podido concurrir. Aprobado
por este Ministerio el plan propuesto por
las Diputaciones, si lo incumpliesen en
un ejercicio no podrán continuar reali-
zando el Catastro en tes términos muni-
cipales restantes, y en armonía con lo
dispuesto en -el articuló 6.° de la Ley de
26 de septiembre de 1941, su derecho a
participar en las cuotas del Tesoro ce-
sará tan pronto como hayan percibido
por su participación una cantidad equi-
valente al importe de los gastos realiza-

Los documentos originales que consti-
tuyen el Catastro de la Riqueza Rústica
de cada término municipal, una vez apro-
bado, quedarán a cargo de los Servicios
de Catastro de las Delegaciones de Ha-
cienda, tes que realizarán los trabajos de
conservación, sin perjuicio de recibir pa-
ra ello la colaboración permanente de laDiputación y Ayuntamientos, debiendo
quedar en poder de éstos una copia coro-

eviene la Le v
General

!- -" ™™ pl Plan de co- VIII
boraciór orrerá a cargo de la Dipu- Las comprobaciones que deberá reali-

zar el Servicio de Catastro de la Rique-
za Rústica durante los respectivos pe-

ración la formación del Catastro de la
queza Rústica de cada Ayuntamiento,
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pteta de aquellos documentos para que su

colaboración en la conservación del Ca-

tastro sea continua y eficaz. |

En los trabajos de conservación, tos

Ayuntamientos tendrán las funciones si-

guientes :
a) Recibir e informar por medio de la

Junta Pericial las solicitudes relativas a

alteraciones de orden físico o jurídico for-

muladas por los contribuyentes.
b) Recibir e informar asimismo sobre

las peticiones de alta o baja como conse-

cuencia de transformaciones de cultivos.
c) Promover de oficio la anotación de

toda clase de alteraciones de orden físico,
jurídico o económico, que deban introdu-

cirse en la documentación catastral,
siempre que exista constancia de su pro-
cedencia, aunque no las hayan solicitado
los interesados.

formará padrón, se dará al apéndice la
\u2666tramitación prevista para aquél.

Las listas cobratorias se extenderán
anualmente por la «Sección de Catastro».

21,
—

S. A. Alcoholera.
—

Colmenar de 80.
—

Duquesa viuda de Santoña.»^
Villa del Prado.-Oreja

22.
—

a 5 Alcolado.
—

Colmenar de 81.
—

Hermandad Sindical.
—

Villa del
Prado.Oreja.

23,.
—

Julián García Huertes.
—

Colme-
nar de Oreja.

82.
—

H. de E. Casanova.
—

VillalbiUa
83.

—
H. de B. Martínez.

—
VillalbiUa»

84.
—

Elvira Serante.
—

-Villamanta.
XII

El derecho de las Corporaciones loca-
les a participar en las cuotas del Tesoro
cesará, según establece el artículo 6.' de
la Ley de 26 de septiembre de 1941,cuan-
do tales Corporaciones no cumplan las
obligaciones fiscales que se hayan im-

.puesto. Sin embargo, se entenderá que
sólo la repetida reincidencia en cuanto al
incumplimiento de las obligaciones que
establece el apartado X referentes a la
conservación del Catastro, ocasionará la
pérdida de las participaciones. La prime-
ra vez que se incumplan estas obligacio-
nes en un Municipio,determinará el opor-
tuno apercibimiento de la Dirección Ge-
neral ; la reincidencia en el mismo tér-
mino municipal ocasionará la pérdida de
las participaciones durante el trimestre si-
guiente a aquel en que se adopte el acuer-
do, y a la tercera infracción cesará defi-
nitivamente el derecho a participar en las
cuotas correspondientes al Municipio de
que se trate.

24.
—

Aceitera de Chinchón,

25.
—

Martiniano Codes.— Chinchón.
26.

—
Pedro García Carrero.

—
Chin-

chón.

85.
—

H. de Isidoro Alcázar.
—

Villare-
jo de Salvanés.

86.
—

Viuda de J, Alcázar.
—

Villarejo
de Salvanés.27.

—
Enrique Fernández.

—
Chinchón

28.
—

Marcial Fernández.-^-Chinchón.
29.

—
Hijos de T, Gómez.

—
Chinchón

30.
—

H. de Zacarías M.
—

Chinchón.
31.

—
Luis Sánchez R.p

—
Chinchón-

87.
—

Víctor Domingo.-
—

Villarejo de
Salvanés.

88.
—

Cooperativa del Campo.
—

Villa-
rejo de Salvanés.

31 b.
—

Narciso García Ortega.
—•

Chinchón.
89.

—
Pablo Mora.

—
Villarejo de Salva-

nés.
32.

—
Jóse Barcala.

—
Estremera,

33.
—

Herederos de T. Gómez.
—

Estre-
mera.

90.
—

Concepción Pérez.
—

Villarejo de
Salvares.

gi.
—

Ricardo Anido.
—

Villarejo de Sal-
vahes.d) Formar los padrones.

Las Diputaciones Provinciales, a tra-

vés de su «Sección de Catastro», colabo-
rarán con los Ayuntamientos en cuanto

respecta al cumplimiento de las obliga-
ciones impuestas en los apartados ante-

riores, para lo cual inspeccionarán su la-
bor, informarán las propuestas munici-
pales y propondrán, en su caso, a la De-
legación de Hacienda, por conducto de la

Jefatura delServicio de Catastro, las san-
ciones a que se hagan acreedores los
Ayuntamientos, en el supuesto de negli-
gencias o faltas en el cumplimiento de su
función. La «Sección de Catastro» forma-
rá las listas cobratorias y extenderá las
matrices de los recibos.

34-
—

Venancio Martínez.
—

Estremera.
35.

—
José Hernández.

—
Humanes.

36.
—

Francisco Ocaña.
—Humanes.

37.
—

Pedro J. Alonso.
—

Loeches.
37 b.p

—
Sebastián Rubio S, Tena.

—
i

Loeches.

(G. C.-337)

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Pueblo: Sar.toreaz.
—

Concepto ¡Urbana

38.
—

Rosario Salamanca.
—

Mejorada
del Campo.

39.
—

Tomás Casado.
—Morata de Ta-

juña.
40.

—
Pedro Castejón.

—
Morata de Ta-

juña.
41.

—
Laureano Salcedo.

—
Morata de

Tajuña.
41 b.

—
Tomás de la Torre Casado.

—
Morata de Tajuña.

XIII notificación de débitos

Queda derogada la Orden de ; de fe-
brero de 1944 en cuanto se refiere a la co-
laboración de Diputaciones y Ayunta-
mientos en la formación del Catastro, ex-
cepto la aplicación de la misma a aque-
llos términos en que los Catastros ya ha-
yan sido confeccionados y aprobados por
la Dirección General de Propiedades y
Contribución Territorial. Igualmente que-
dan derogadas las Ordenes de 21 de ju-
lio de 1944 y de 22 de marzo de 1945.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán, y por el
concepto expresado en los años que se
consignan, sin que le conste el domici-
lio y paradero de los mismos, ni de sus
herederos, derechohabtentes o represen-
tantes legales, por el présente, y en cum-
plimiento de lo que preceptúa el artículo
127 del Estatuto de Recaudación, les no-
tifica los descubiertos que les afectan,
para que en el término de ocho días, con-
tados al siguiente de esta publicación,
se personen en el respectivo expediente,
pues de no efectuarlo se decretará su re-
beldía para cuantas diligencias relacio-
nadas con aquél deban de practicarse:

dor de Hacienda en la expresada Zona,

42.
—

H. de A, de la Torre.
—

Morata
de Tajuña.

43.
—

María Navarro.
—

Navalcarnero.
44.

—
Victorio Maeso.

—
-Navas del

Rey.
Los servicios referidos en la norma an-

terior se realizarán ajustándose a la si-
guiente tramitación :

a) Todas las peticiones de alteración
de características se presentarán por los
interesados ante la Alcaldía correspon-
diente, la cual exigirá el informe de la

Junta Pericial en un plazo máximo de
ocho días, y en su vista propondrá las
resoluciones pertinentes a cada caso, a
cuyo efecto remitirá a la Diputación el
día primero de cada mes los expedientes
sustanciados durante el mes anterior,
acompañados de una relación de las al-
teraciones que, en definitiva, se propon-
gan en el mes, ya de oficio o ya a ins-
tancia de los interesados, en cumplimien-
to de los apartados relativos a los Ayun-
tamientos.

45-
—

H. de V. Fernández.
—

Orusco.
46.

—
Francisco Redondo.

—
Orusco.

48.
—

Luisa García Gómez.
—

Perales de
uñaH

XIV
La Dirección General de Propiedades

y Contribución Territorial dictará las ins-
trucciones necesarias para la ejecución de
la presente Orden.

Pablo García.
—

Perales de Ta-
íuña.

50.
—

Antonio López Garrido.
—

Perales
Lo digo a V.I.para su conocimien-

to y ejfectos consiguientes.
de Tajuña

51.
—

Hijas de L. Nicolás.
—

Perales de
Tajuña.Dios guarde a V. I.muchos años

Madrid, 19 de enero de 1953.

Herederos de Lucio Anchuelo.
—

Débi-
tos años 1950-51-52 ;importe 173,87 pe-52.

—
Emiliano Infantes.

—
Pinto.

53.:
—

Luis Leoz.
—

-Pinto,

54.
—

Luis de Ansorena.
—

Ribatejada.
54 b.

—
Manuel Carmena.

—
San Fer-

nando de Henares.

setas
GÓMEZ DE LLANO Herederos de Gaspar Gómez.

—
Débi-

tos años 1950-51-52; importe 118,88 pe-
setas.

limo. Sr, Director general de Propieda-
des y Contribución Territorial,
(Publicada en el Boletín Oficial del

Estado del día 25 de enero.)
(G. C—268)

55.—Cipriano Gutiérrez.
—

-San Martín
de la Vega. Saturnino Vallega. — Débitos años

1950-51-52 ; importe 90,58 pesetas.b) La «Sección de Catastro» de la
Diputación Provincial, durante la primera
quincena de cada mes, examinará las al-
teraciones propuestas, dictaminando acer-
ca de las mismas y respecto a la actua-

ción de los Municipios, según resulte de
las inspecciones practicadas, que, como
mínimo, deberán efectuarse semestral-
mente en cada Ayuntamiento, remitiendo
tes expedientes completos a la Jefatura
del Servicio de Catastro para que, des-
pués de su aprobación, si la mereciesen,
se efectúen los asientos pertinentes.

56.
—

Daniel de Araoz.
—

San Martín
de Valdeiglesias. Lo que, y en cumplimiento a lo dis-

puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.57.

—
Julián Bravo Hermanos.

—
San

Martín de Valdeiglesias.
Zona de Alcalá de Henares, 26 de no-

vtembre de 1952.
—El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.GOBIERNO OVIL
58.

—
Santiago G. Piniel.

—
San Mar-

tín de Valdeiglesias.
59.

—
Enrique Ciruela.

—
Los Santos de

la Humosa.Delegación Provincial efe Abastecimien-
tos y Transportes de Madrid

(G.—1-53 2)
60.—^Sociedad Cooperativa.:

—
Tielmes.

61.
—

Antonio del Pozo.'
—

Tielmes.
62.

—
Ángel Zazo.—Torrejón de Ve-

lasco.
Relación de almazaras de esta provin-

cia autorizadas para molturar en la
campaña 1952-53:

Pueblo: Santorcaz.
—

Conceptos Rústica

62 b.
—

Pilar Fernández M.
—

Torrejón
de Velasco. Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de Hacienda en la expresada Zona,

NOTIFICACIÓN de débitos

c) El padrón se formará los años de
cifra impar para el siguiente, partiendo
del anterior padrón y de las alteraciones
que figuran en los apéndices que, al efec-
to, debe formarse el Servicio de Catastro,
entregándolos a la «Sección de Catastro»
de la Diputación respectiva antes del 30
de septiembre de cada año, para que los
remita a los Ayuntamientos.

Número.— Almazara.—^Localidad 64.
—

-H. de Gerardo Vera.
—

Torrela-
guna. Hace saber: Que siguiendo Proce*¿

miento ejecutivo contra los deudores q

seguidamente se nombrarán, y P°r
concepto expresado en los años que
consignan, sin que le conste d°m*j¡
lio y paradero de los mismos, ni des

herederos, derechohabipentes o represen
tantes legales, por el presente, y en cum-
plimiento de lo que preceptúa el arüc

"
127 del Estatuto de Recaudación, les n

tífica los descubiertos que les atecuu,

para que en el término de ocho días, c

tados al siguiente de esta Pub,f^'
"'

se personen' en el respectivo expedien»

pues de no efectuarlo se decretará su
beldía para cuantas diligencias reíac
nadas con aquél deban de practicarse'

Felipe Anchuelo Medel.— Débitos an

195i-52 ; importe 50,20 Pes*ta?; a6os
Elvira Bachiller Sanz.

—
Débitos an

1949 y 1951 ; importe 154,94 tá&.^
Herederos de Juan Calleja Garcw

Débitos años 1950-51-52 ; importe 2oy>

pesetas. :-'_»'. Débito5
Saturnino Calleja Dofioro.

—
-y

años 1951-52 ;importe 95,48 P* .*.' \gi-
Pío Cano.

—
Débitos años IOS1-**"2 '

porte 57,63 pesetas. .¿sí-S»!
Capellanía.

—
Débitos años i9sJ a

importe 49,40 pesetas. ¿¿
Herederos de Lorenzo Casanova

i-
—

Pedro Caro García.
—

Alcalá de
Henares. 65.

—
Manuel Hernández Díaz.

—
To-

rres de la Alameda.2.
—

Arsenio Martínez.
—

Aldea del
Fresno, 66.

—
Félix Huelves.

—
Valdaracete.

67.
—

Herederos de María Montes.
—

>

Valdaracete.
3.

—
Feliz Díaz.

—
Ambite.

4.
—

Iniesta y Corral.
—Ambite,

5.
—

Olivera de Ambite.
5 b.—Herederos de Felipe Manchón

Ambite.

68.—H. de Victoria M, Brea.—Val-
daracete.Dicho padrón, extendido por duplica-

do, deberá hallarse formado el día 15 de
octubre y se expondrá al público por tér-
mino de ocho días hábiles, durante el
cual se admitirán las reclamaciones que
se produzcan, siempre que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

68 b.
—

Sixto Huelves.
—

Valdaracete.
69.

—
Manuel Fivera Martín.

—
Valde-6.

—
Cooperativa de Arganda del Rey.

7-
—

Luis Rollan.
—

Arganda del Rey.
8.

—
Adolfo Pastor.

—
Arganda del Rev.

8 b—F. Millán y J. Guillen.—Argan-
da del Rey.

70.
—

Carlos Prieto.
—

Valdelaguna.
71.

—
Jacinto Aycart.—Valdemorillo.

72.
—

Victoriano Díaz.
—

Valdemoro.
73.

—
PP. Paúles.

—Valdemoro,

73 b.
—

Luis Bayo.
—

pValdilecha.

74.
—

Ángel López Martínez.:
—

Valdile-
cha.

laguna

Los dos ejemplares del padrón, acom-
pañados del apéndice de variaciones y de
las reclamaciones que se hayan presen-
tado, informadas debidamente, se eleva-
rán a la Administración de Propiedades
y Contribución Territorial, que deberá
resolver las reclamaciones y aprobar el
padrón antes del 5 de noviembre. Una
vez aprobado, remitirá uno de los ejem-
plares del padrón a la «Sección de Catas-
tro» de la Diputación para que forme las
listas cobratorias por duplicado y extien-
da las matrices de los recibos, cuyas lis-
tas y matrices entregará a la expresada
Administración antes del día 10 de di-
ciembre.

9.
—

Elíseo Peces
Tajo.

—
Belmonte de

10.
—

Luis Díaz.
—

Brea de Tajo.
11.

—
Dolores Moratilla.

—
Brea de

Tajo. 74 b.
—

'Ángel López García.
—

Valdile-
cha.12.

—
Antonio Montón.

—
Cadalso de los

Vidrios 75.
—

Pilar de la Peña.
—

Valverde de
Alcalá.I3-—José Alvarez.

—
Cadalso de lo»

Vidrios. 76.
—

Fulgencio Laguna.
—

Villaoone-
jos.14.

—
Mariano Buso.

—
Campo Real.

16.
—

Rafael Calvo.
—

Carabaña.
17.

—
Felipe Escobar y Cía.

—
Cara-

baña.

77.
—

Remedios Sánchez.
—

VillaconeV
jos.

19.
—

Felipe Escobar Garrido.
—

Cara-
baña.

77 b.
—

Hijos de Pedro G. M.—Villa-
conejos.-

78.
—

1 Viuda de
Prado.

Otero.
—

Villa del
En los años de cifra par, en que no se

20.
—

Guillermo Fernández.
—

Cenicíen-
tos 79---Jdsé G. Salves.— -Villadel Prado



LUNES 2 DE FEBRERO 3

Pozo.
—

Débitos años 1951-52 ;importe
171,27 pesetas.

Herederos de Justo Doncel Doñoro.
—

>

Débitos años i949-5°-5I-55 2 ; importe
126,91 pesetas.

Saturnino Plaza.— Débitos años 1949-
50-51-52 ; importe 306,35 pesetas. \u25a0

José Riyillo García.
—

Débitos años
I95I-52 ; importe 413,21 pesetas

Juliana Riyillo Gil.
—

Débitos años
2 i importe 70,95 pesetas.

Joaquín Rodríguez.
—

Débitos años
tgSi-S 2 ; importe 74,09 pesetas.

Herederos de Miguel Rodríguez.—
Débitos años 1949-50-51-52 ,* importe pe-
setas 122,18.

Herederos de Esteban Fuentes.
—

Débi-
tos años 1949-50-51-52 ; importe pese-
tas 128,71.

currido este tiempo no se hubiera pre-
sentado ninguna, se admitirán, durante
media hora, las que cubran el importe
del débito, recargos y gastos del proce-
dimiento. (Artículos 92 y 93.)

Pablo Gordillo.
—

Débitos años 1951-
52 ; importe 1.054,08 pesetas.

Herederos de Cándido Doñoro de la
Cueva.— Débitos años 1951-52 ; importe
67,25 pesetas.

Herederos de Inocente Doñoro.
—

-Dé-
bitos años 1949-50-5 1-52. —Importe pe-
setas 274,68.

Diego Martín Montalvo.
—

> Débitos
años 1951-52 ;importe 196,85 pesetas.

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre de
1948,

Doroteo Martín Loeches.
—

< Débitos
años 1951-52 ; importe 48,17 pesetas.

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.Herederos de Juana Doñoro.

—
(Débi-

tos años 1949-50-51-52 ; importe 219,46
Fidel Torres y Victoriano Ibáñez—

Débitos años 19*9-50-51-52; importe
Í95.07 pesetas.

Madrid, 31 de enero de 1953.
—

-El Re-
caudador, Manuel María Marín Munilla,

Zona de Alcalá de Henares, 26 de no-
viembre de 1952.

—
El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.
pesetas.

'

Guillermina Flores.
—

> Débitos años
1951-52 ; importe 148,20 pesetas.

Eusebio Fuentes.
—

'Débitos años 1949-
50-51-52 ; importe 947,87 pesetas.

Eusebio Fuentes y Ceferino García.
—

<

Débitos años 1950-51-52 ; importe 74,09
pesetas. .—^^^^^^—^^^^W

NOTA.
—

pLos bienes descritos ante-
riormente estarán de manifiesto al pú-
blico los días ial 19 de febrero en la
industria, Donoso Cortés, núm. 71, du-
rante las horas de once a dieciséis (bar
Taurino) .

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial a
los fines subsiguientes.

Zona de Alcalá de Henares, 26 de no-
viembre de 1952.— El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños,

(G.—1,529)

Pueblo: Ribatejada.
—

Concepto: Urbana (C.-7.827)
notificación de débitos

Fuentes.
—

-Débitos años 1949-
50-51-52 ;importe 236,81 pesetas.

Adrián García Meco.
—• Débitos años

1949-50-51-52 ; importe 91,10 pesetas.

(G
-—

t-S3i)
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de Hacienda en la expresada Magistratura de Trabajo núm. 2,
Pueblo: San Femando.— concepto: Zona,

de Madrid
Cruz García.

—
Débitos años 1949-50-

51-52 ; importe 437,24 pesetas.

Urbana Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán," y por el
concepto expresado en los años que se
consignan, sin que le conste el domicilio
y paradero de los mismos, ni de sus he-
rederos, derechohabientes o representan-
tes legales, por el presente, y en cumpli-
miento de lo que peroeptúa el artículo
127 del Estatuto de Recaudación, les no-
tifica los descubiertos que les afectan,
para que en el término de ocho días, con-
tados al siguiente de esta publicación, se
personen en el respectivo expediente,
pues de no efectuarlo se decretará su re-
beldía para cuantas diligencias relacio-
nadas con aquél deban practicarse:

notificacicn de débitos EDICTO

Josefa García.
—

Débitos años 1949-50-
51-52 ; importe 99,02 pesetas.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada
Zona,

En virtud de lo acor-dado por el ilus-
trísimo señor don José Manuel Fernán-
dez de Valderrama y Domínguez, Ma-
gistrado de Trabajo núm. 2, de esta
capital, en autos en ejecución de sen-
tencia, a instancia de Tomás Vadillo
Mauro y otros, contra don Julián Car-
lavilla del Barrio, empresario de O. T.
I. C. E., se sacan a pública subasta,
por término de ocho días, los bienes; que
a continuación se expresan, y que se
encuentran en el local sito en el paseo
de Infanta Isabel, número diecisiete;
cuyo remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, número veintitrés, el
día dieciséis de febrero próximo, a las
once; advirtiéndose: Que Po se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación y que, pa-
ra tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo:

Juan García García.
—• Débitos años

1949-50-51-52 ;importe 106,23 pesetas. Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán, y por el
concepto expresado en los años que se
consignan, sin que le conste el domicilio
y paradero de los mismos, ni de sus he-
rederos, derechohabientes o representan-
tes legales, por el presente, y en cumpli-
miento de lo que peroeptúa el artículo
127 del Estatuto de Recaudación, les no-
tifica los descubiertos que les afectan,
para que en el término de ocho días, con-
tados al siguiente de esta publicación, se
personen en el respectivo expediente,
pues de no (efectuarlo se decretará su re-
beldía para cuantas diligencias relacio-
nadas con aquél deban practicarse :

Manuel García Rubio.—-Débitos años
1949-50-51-52 ;importe 138,68 pesetas.

Valentina García.
—

Débitos años 1950-
51-52 ; importe 288,79 pesetas.

Vicente García.
—

Débitos años 1949-
50-51-52 ; importe 129,44 pesetas.

Basilio Gismero.
—

Débitos años 195 1-

52 ; importe 139,97 pesetas.
Eladio Gismero.

—
Débitos años 1951-

32 ;importe 101,48 pesetas.
Eugenio Gismero.

—-
Déjbitos años

1949-50-51-52 ; importe 215,50 pesetas.
Faustino Atienza.

—
-Débitos años 1949-

So-St-S 2 ;importe 56,90 pesetas.
Lo que, y en cumplimiento a 1o dis-

puesto, publico en este periódico oficial a
los fines subsiguientes.

Jesús Gismero Fernández.
—-

Débitos
años 1949-50-51-52 ; importe 92,76 pe-
setas.

Pedro Gómez del Pozo.
—

Débitos
años 1951-52 ; importe 170,64 pesetas.

Zona de Alcalá de Henares, 26 de no-
viembre de 1952.—El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños.Leandro Barral García.

—
.Débitos años

I949-5°-S I-52 ;importe 576,68 pesetas.
Julio Casiano Villalobos.

—
Débitos

Eduardo González.
—>' Débitos años

,I95°-5i-52 ; importe 508,63 pesetas.
Juan González.—Débitos años 1950-

\u25a051-52; importe 414,96.

(G.—1.528)
años 1949-50-5 1-52 ; importe 124,79 pe- Una máquina guillotina, marca «His-

pania», de 72 centímetros de luz, 6.000
pesetas.

setas
Francisco Gutiérrez.

—-
Débitos años

I949-5°-5 I-52 ; importe 435,22 pesetas.
Isidro Gamboa Miguel.—-Débitos años
I95r752 ; importe 95,21 pesetas.

Elisa García Paje.
—

Débitos años
1949-50-51-52 ;importe 435,65 pesetas.

Donato López Melcón.
—

Débitos años
I95°-5i-5 2 ;importe 461,95 pesetas.

José Majan Fernández. —
Débitos años

I95I"52 ; importe 277,68 pesetas.
Marqués de Villamejor.—-Débitos años
I949-5 0-5I-52 ; importe 99,80 pesetas.

Impuestos de Consumos de Lujo
Herederos de Raimundo Gutiérrez.

—
>

Débitos años 1950-51-52; importe* 74,09
pesetas.

Gremio Fiscal de Tabernas
Una máquina de coser con alambre,

2.000 pesetas.

Una máquina guillotina, marca «J|u-
niot Brevet», de 90 centímetros de luz,
7.000 pesetas.

EDICTOHerederos de Engracia Hernández
Plaza. —iDébitos años 1949-50-51-52 ;
importe 193,87 pesetas.

Don Manuel María Marín Munilla, Re-
caudador del impuesto de Consumos
de Lujo, Gremio Fiscal de Tabernas,
de esta capital.

Una máquina de imprimir, plana,
marca «Koening Bauen», de 64 por 112
de platina, 15.000 pesetas.Juan Hernández Saidaña.

—-
Débitos

años 1949-50-51-52 ; importe 115,32 pe- Una máquina minerva, marca «Zeus»,
de 56 por 44 de platina, 30.000 pesetas.

Nueve comodines con sus tipos, pe-
setas 10.000.

Paula Hervás Anchuelo.
—-

Débitos
años 1951-52 ; importe 86,45 pesetas.

setas Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial a
los fines subsiguientes.

Hago saber: Que por providencia de
fecha de hoy, dictada por esta Oficina
en el expediente de apremio que instruyo
contra don Antonio Rodríguez Muñoz,
con domicilio industrial en la calle de
Donoso Cortés, núrrí. 71, por débito de
contribución Consumos de Lujo, corres-
pondiente a los meses de enero a di-
ciembre del año 1952, ha sido decretada
la venta, en pública subasta, de los bie-
nes embargados al mismo, que se deta-
llan a continuación:

Paula Hervás de Dios.
—

-Débitos años
•I95i-52 ; importe 77,88 pesetas.

Zona de Alcalá de Henares, 26 de no-
viembre de 1952.— El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños,

Una máquina de imprimir, plana,
marca «Marinoni», de 46 por 40, 20.000

Gregorio Hueros Hernández.
—. Débi-

tos años 1951-52; importe 86,76 pesetas.
Victoriano Ibáñez Fuentes y otro.

—
\u25a0

Débitos años 1950-51-52 ; importe 80,72
pesetas.

Los derechos de traspaso del local ci-
tado, 10.000 pesetas.

pesetas
(G.—1.530)

Total, 100.000 pesetas

Francisco Juarranz Jiménez. —Débitos
año» 1951-52; importe 121,97 pesetas.

Rufino Juarranz.
—

Débitos años 1949-
50-51-52; importe 205,16 pesetas.

Herederos de Elvira López.—Débitos
años 1951-52 ; importe 109,06 pesetas.

Emiliano López. —Débitos años 1951-
52 ,* importe 75,44 pesetas.

Natalio Meco Torres.
—

Débitos años
I949-5°-5i-52 ; importe 286,12 pesetas.

Herederos de Eusebio Moltó.
—

Débitos
años rn^-o--,.--, \u25a0 importe 97,49 pe-

Pueblo: San Fernando.-
—

Concepto: Dado en Madrid, a 21 de enero de
1953.

—El Secretario (Firmado).
—

El
Magistrado de Trabajo, José Manuel
Fernández de Valderrama y Domín-
guez.

Rústica
NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS Importa el débito, recargos y costas,

17.106,64 pesetas.Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada
Zona,

Efectos que se subastan (G. C—340) (C-7-825)

Hace saber :Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán, y por el
concepto expresado en los años que se
consignan, sin que le conste el domicilio
y paradero de los mismos, ni de sus he-
rederos, derechohabientes o representan-
tes legales, por el presente, y en cumpli-
miento de lo que peroeptúa el artículo
127 del Estatuto de Recaudación, les no-
tifica los descubiertos que tes afectan,
para que en el término de ocho días, con-
tados al siguiente de esta publicación, se
personen en el respectivo expediente,
pues de no efectuarlo se decretará su re-
beldía para cuantas diligencias relacio-
nadas con aquél deban practicarse :

Primer lote.
—

Una cafetera exprés de
dos portas, de la Casa Carreras. Una
caja registradora, marca «Krupp», nú-
mero 8517-341. Una saturadora, de la
Casa Carreras, y su instalación comple-
ta. Una balanza, marca «Toledo», de
tres kilos, núm. 437 S. P. y número
334347- LJn bañomaría de tres servicios.
Tres mesas de madera y tapa de már-
mol. Doce sillas de madera curvada. Un
reloj de pared, sin marca. Y un mostra-
dor de cinc y el frente de mosaico, tapa
de mármol y fondo de metal amarillo,
con cuatro grifos con serpentín y dos
de agua corriente, tasado en 16.695 lo-
setas.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Relator

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.setas

Emilio Montero Hernández.
—

Débitosanos 1951-52 ;importe 76,90 pesetas.
Herederos de Ceferino Morano.

—
Dé-

pes«
S

ta
a
s
ñOS I949"5

°"
5I"52 ; importe 97,52

Certifico: Que ante la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial se siguen en apelación autos ejecu-
tivos procedentes del Juzgado de^ prime-
ra instancia núm. 7, de los de esta ca-
pital, a instancia de doña Francisca
Loza Falagan, con don Francisco Vi-
vancos Murcia, sobre pago de cantidad,
y en los que por dicha Sala se há daoja-
do la siguiente

Julio Olmo.
—

Débitos años 1949-50-5r"52 ; importe 197,76 pesetas. .Gregorio Páez.
—

Débitos años 1949-
I-S2 ; importe 182,16 pesetas.

Losme Peñalver. —
Débitos años 1951-52 ; importe 47,38 pesetas.. Julián Pérez.

—
Débitos años 1951-52 ;

importe 78,77 pesetas.
Herederos de Simona Pérez del Po-zo.—Débitos años 1949-50-51-52 ; impor-

te 232,96 pesetas.
Joaquín Pizarro.

—
Débitos años 1949-

5°^5I"S2 ; importe 101,58 pesetas,
francisca Plaza.— Débitos años 1949-50-51-52 ; importe 165,44 pesetas.

Segundo lote.
—

El derecho de traspa-
so del establecimiento, autorizado por
la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos, tasado en 25.000 pesetas.

Felipa Aviles.
—

Débitos años 1949-50-
51-52 ; importe 4.832,47 pesetas.

Sentencia

Total, 41.695 pesetas En la villa de Madrid, a 15 de ene-
ro de 1953.

—
'Vistos por la Sala segun-

da de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial los autos de juicio ejecutivo proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
cia núm. 7, de los de esta capital, se-
guidos entre partes: de la una, como
demandante, hoy apelada, doña Fran-

Herederos de Joaquín Barral.
—

Débi-
tos años 1949-50-51-52; importe 84,55 La subasta tendrá lugar en el local

de esta Agencia, San José núm. 2, piso
primero, el día 20 de febrero, y hora de
las cuatro de la tarde, admitiéndose du-
rante la primera hora, después de abier-
to el remate, las posturas que cubran
los dos tercios de la tasación, y si trans-

pesetas
Pedro Casiano Villalobos.

—-
Débitos

años 1949-50-51-52 ; importe 150,94 pe-

Santiago Cuenca.
—

'Débitos años 1951-
52 ;importe 121,65 pesetas.

setas
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cisca Loza Falagán, mayor de edad, ar-
tista lírica, asistida de su esposo don
Antonio García Bustamante, y vecinos
de esta capital, que no ha comparecido
ante esta Superioridad, por k> que en
cuanto a la misma se han entendido las
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal;y de la otra, pomo demandado, hoy
apelante, don Francisco Vivancos Mur-
cia, mayor de edad, casado, bracero y
vecino de ElPaular (Murcia), represen-
tado en concepto de pobre por el Pro-
curador don Luis Recio de la Serna y
defendido por el Letrado don Diego
Yeste Garrido, sobre pago de cantidad,
gastos, intereses y costas; cuyos autos
penden ante este Tribunal Superior en
virtud del recurso de apelación inter-
puesto por el demandado de la sentencia
que en 10 de mayo último dictó el ex-
presado Juzgado,

de Castro y otro al Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo del Ayuntamiento de Ma-
drid, procedentes del anexionado Ayun-
tamiento de Chamartín de la Rosa.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

cha Sociedad, nombrándose al efecto
tres interventores.

próximo, a Jas once de la mañana- a dvirtiéndose a los licitadores:
Dado en Madrid, a trece de enero de

milnovecientos cincuenta y tres.
—

ElSe-
cretario, P. S., Manuel Leira.—El Juez
de primera instancia, Decano, Gervasio
Méndez.

Que la finca sale a subasta sin suieción a tipo. ''
Que para tomar parte en la misma deberán consignar previamente una cantidad igual, por lo menos, al diez por

"

ciento de la de quinientas veinticinco milpesetas, que sirvió de tipo para Ja se-gunda subasta, sin cuyo requisito no se-rán admitidos.

Madrid, 21 de enero de 1953.
—

El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—264)
(A.—19.245)

JUZGADO NUMERO 2

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por «Tabacalera», S. A., y bajo el nú-
mero 9, de 1953, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 30
de septiembre de 1952, que desestimó
la reclamación interpuesta por don JuanPetridena, en nombre de «Tabacalera»,
Sociedad Anónima, contra liquidación
por impuesto de Derechos reales. (1.140,
de 1951.)

EDICTO Y que los autos y la certificación delRegistro, a que se refiere la regla cuar-ta del artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria, estarán de manifiestoen la Secretaría; que se entenderá quetodo licitador acepta como bastante ¡a
titulación, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si loshubiere, al crédito de la actora, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-gado en la responsabilidad de Jos mis-mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por don
Dionisio Magallanes Fuentes, contra don
Carlos Alberca, sobre pago de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por tercera vez, los bie-
nes muebles embargados al ejecutado, y
que se hallan depositados en poder de
don Fernando García González, con do-
micilio en la calle de Joaquín María Ló-
pez, número treinta y cinco.

Fallamos

Que con expresa imposición de las
costas en ambas instancias a la parte
apelante, debemos confirmar yconfirma-
mos la sentencia apelada dictada en 10
de mayo del pasado añox por ej señor
Jluez de primera instancia núm. 7, de
esta capital, por la que desestimando la
oposición al juicio formulada por el eje-
cutado don Francisco Vivancos Murcia,
mandó seguir adelante la ejecución des-
pachada hasta hacer trance y remate en
los bienes embargados a expresado de-
mandado, y con su producto, hacer en-
tero y cumplido pago a la acreedora eje-
cutante doña Francisca Loza Falagán de
las sumas de ciento treinta y siete mil
quinientas pesetas de principal, importe
de las dos letras de cambio accionadas;
mil ochocientas sesenta pesetas con vein-
te céntimos por gastos de protesto y re-
cambio de las mismas, intereses legales
de dicha suma desde la fecha de tales
protestos y costas. Y una vez firme la
presente, con certificación de la misma
y la oportuna carta-orden, devuélvanse
los autos originales al Juzgado de pro-
cedencia.

Dicha subasta tendrá lugar en ej local
del referido Juzgado, sito en la calle del
Genera! Castaños, número uno, el día
doce de febrero próximo, a Jas doce ho-
ras, bajo las condiciones siguientes:

Madrid, veinticuatro de enero de milnovecientos cincuenta y tres.
—

El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez deprimera instancia (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 22 de enero de 1953.— El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez. (A.—19.249)

(G. C.-26S) Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
doce de febrero próximo, a las doce ho-
ras, bajo las condiciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Juan Castro Vizcaíno, como
Gerente de Inmobiliaria del Norte, So-
ciedad Anónima, y bajo el núm. 187, de
1952, se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 21 de junio de

2, que desestimó la reclamación for-
mulada por el recurente contra liqui-
dación practicada sobre el producto ne-
to, ejercicio 1945.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos a instancia del Procurador
don Alfonso Lodeiro, en nombre y repre-
sentación de don Manuel Rodríguez Dié-
guez, contra don Antonio Helguero Val-
cárcel, en reclamación de cantidad, en
los que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar de nuevo a la venta
en pública subasta, por primera vez, los
derechos que puedan corresponder al
ejecutado don Antonio Helguero Val-
cárcel procedentes de la escritura otor-
gada ante el Notario que fué de Madrid
don Juan Castelló Requena, en fecha
primero de mayo de milnovecientos cua-
renta y siete, bajo el número seiscientos
treinta y nueve de su protocolo, cuyos
derechos no constan inscritos registral-
mente, sobre el solar sito en Madrid, al
sitio denominado Pradera del Corregi-
dor, hoy paseo del Comandante"Fortea,
número veinte, barrio de la Florida, cu-
yos derechos han sido tasados en la can-
tidad de trescientas mil pesetas como
valor en potencia, previa su inscripción

Se celebrará sin. sujeción a tipo,
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de ocho mildoscientas treinta
y nueve pesetas con cincuenta céntimos,
que sirvió de tipo para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintidós,
de enero de milnovecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.-

—
i

Visto bueno :El Juez de primera instan-
cia, S. Martín Laborda.Asi por esta nuestra sentencia, que

por la inoomparecencia ante esta Au-
diencia de la demandante y apelada,
doña Francisco Loza Falagán, se publi-
cará su encabezamiento y parte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que sirva de notificación ala misma, caso de no solicitarse dentro
del término legal la personal, definitiva-
mente juzgando, lopronunciamos, man-
damos y firmamos.— Obdulio Siboni
Cuenca, Juan Serrada, Eduardo Ruiz,
Alberto García Martínez, José F. Her-
nando (rubricados).

Madrid, 23 de enero de 1953.—El Se-
cretario, Ricardo Rodríguez. (A.—19.256)

(G C.^3o5)
JUZGADO NUMERO 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de doña Virginia Ortega Pérez,
contra doña Amor Sánchez Bautista y
don. Enrique Hoyos Sánchez, sobre re-
clamación de quinientas milpesetas, im-
porte de un crédito hipotecario, se saca
a la venta en pública y tercera subasta,
término de veinte días y sin sujeción a
tipo, la finca especialmente hipotecada,
que es la siguiente:

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

DECANATO

edicto
registra!

Y se advierte a los licitadores
Por providencia de veinticuatro del ac-

tual, dictada en la Sección cuarta, de la
quiebra de S. A. «Ergon», domiciliada
en esta Plaiza, calle de Jloaquín Costa,
número veinticinco, se ha acordado ha-
cer saber a los acreedores que, en el
término de cuarenta días, presenten a
los Síndicos nombrados, don Francisco
Canalejas Montero, don Pablo Rincón
Fernández y don Julio Gil Oliveros, de
esta vecindad, domiciliados, respectiva-
mente, en Galileo, ochenta y seis; Pa-
tencia, treinta y cinco, y Vallehermoso,
setenta y cinco, los títulos justificativos
de sus créditos, en la forma prevenida
en el artículo mil ciento dos del Código
de Comercio de mil ochocientos vein-
tinueve, y que se ha señalado para la
celebración de la Junta de acreedores,
para examen y reconocimiento de crédi-
tos, el día veintiocho de marzo próximo,
a las cuatro y media de su tarde, en el
Salón de actos de estos Juzgados.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la calle.del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día tres de marzo próximo,
a las doce horas.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don Al-
berto García Martínez, Ponente que ha
sido en la mdsma, estando celebrando
sesión pública la Sala segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en
el mismo día de su fecha, de te» que yo,
Secretario, certifico.

—
Constancio He-

rrero (rubricado).
Lo relacionado es cierto y lo inserto

corresponde a la letra con sus origina-
les.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Jluzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del referida
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Una labor denominada «El Molinico»
y «Reonda del Molinico», radicante en
el término municipal de Puebla de Don
Fadrique, partido judicial y Registro de
la Propiedad de Huesear (Granada), de
cabida treinta hectáreas ochenta y un
áreas y noventa y dos centiáreas; esta
finca está atravesada por la acequia de
«Los Molinos», y linda: al Norte, Ba-
rranco Hondo; Sur, Barranco Cous To-
rrecillas; Este, finca de Eugenio Martí-
nez García y otros, y al Oeste, Camino
Viejo de Huesear. Dentro de los expre-
sados linderos existen dos estanques, ca-
sa cortijo y casa para criados, varios
manantiales de agua potable, una can-
tera de piedra de yeso, infinidad de cho-
pos, almendros, manzanios y otros árbo-
les frutales. Toda la finca es hoy de rie-
go y en ella se halla también un motor
de gas-oil, marca «Jiunkers», de diez
HP., modelo actual; una bomba centri-
fuga de seis HP., marca «De Laval»;
un molino triturador de piensos y cua-
trocientos metros de tubería de uralita
de veinte centímetros de diámetro en-
terrada a un metro de profundidad.

Y para que conste y sirva para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, la que ha de ser gratuita por
ser la parte apelante y litigar en con-
cepto de pobre, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a 28 de enero de
x953-:

—
Constancio Herrero.

Dado en Madrid, a veintitrés de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, P. S. (Firmado).— E»

Juez de primera instancia (Firmado)-
(A.—19.254)

(G. C.-341) (C—7.824)
Dado en Madrid, a veintiséis de ene-

ro de mil novecientos cincuenta y tres.
—*

El Secretario, P. S. Manuel Leira. —El
Juez de primera instancia. Decano, Mi-
guel Granados.

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo JUZGADO NUMERO 10

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTOEDICTOS (A.—19.257)

En los autos de mayor cuantía que s*

siguen en el Juzgado número diez,
*

Madrid, por el Procurador don Natalio
García Rivas, en nombre de don Dan
Casas Blanco, contra los ignorados he-

rederos o causahabientes de don J"3^
Castillo García, en reclamación de can-
tidad, se ha dictado la siguiente

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Gerardo Mingo Fernández,
y bajo el núm. 6i, de 1952, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocacySn de acuerdo delAyuntamiento Pleno de Madrid, de 26
de abril de 1952, que aprobó la incor-
poración de don José Luis Blesa López

DECANATO
EDICTO

Se hace público que por providencia
die doce del actual se ha tenido por soli-
citada la declaración en estado de sus-
pensión de pagos de «Industria Madri-
leña de Géneros de Punto» (IMAGESA)
a todos los efectos legales, quedando in-
tervenidas todas las operaciones de di-

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará doble y simul-
táneamente, ante este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y en el de igual clase de Huesear,
se ha señalado el día catorce de marzo

Providencia
Juez, señor Marco Garmendia.— -J l,z"

gado de primera instancia número die
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Madrid, veintidós de diciembre de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
Por re-

partido a este Jíuzgado'y Secretaría el
anterior escrito, con el poder y docu-
mentos que acompaña, en virtud de los
que se tiene por parte al Procurador don
Natalio García Rivas, en nombre de dop
Darío Casas Blanco, en los autos que
promueve, entendiéndose con dicho Pro-
curador en tal representación las suce-
sivas diligencias. Se admite la demanda
que en dicho escrito se formula a nom-
bre del don Darío Casas Blanco, la que
se sustanciará por tes trámites estable-
cidos ep. la ley de Enjuiciamiento Civil
para el juicio de mayor cuantía, contra
los ignorados herederos o causahabien-
tes de don Juan Castillo García, en re-
clamación de cincuenta y dos mil tres-
cientas ochenta y seis pesetas cincuenta
céntimos de principal, intereses y cos-
tas, por las razones que en dicha de-
manda se mencionan, confiriéndose tras-
lado de dicha demanda a los citados de-
mandados, herederos o causahabientes
del don Juan Castillo García, a fin de
que comparezcan en autos, legalmente
representados, dentro del término de
nueve días; apercibiéndoles que, de no
verificarlo dentro de dicho término, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar,
y mediante a desconocerse quiénes pue-
dan ser los mismos, asi como sus actua-
les paraderos, por medio de edictos, que,
además de fijarse en el sitio de costum-
bre de este Juzgado, se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado» y de esta
provincia, haciéndoseles saber que al
comparecer les serán entregadas las
oportunas copias de la demanda y las de
los documentos presentados. Y al otro-sí, como se pide, dejando nota.

cía.— Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Tomás Marco!

mo, a las once, bajo las siguientes con-
diciones :

a) Que para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente, en
ia mesa del juzgado correspondiente, el
io por 100 del precio señalado.

b) Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes delprecio indicado.

(A.—19.247) Servirá de tipo la cantidad de dieci-
ocho milnovecientas cuarenta y cinco pe-
setas cincuenta céntimos, en que han sido
tasados, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes ni postor
que no consigne el diez por ciento de
aquella cantidad, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, pudiendo hacerse a ca-lidad de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señordon Arsenio Rueda y Sánchez Malo, Juezde primera instancia número trece, de los
de esta capital, en el expediente de decla-
ración de herederos abintestato de doña
Josefa Pereira Pereira, promovido por su
hermana de doble vínculo llamada doñaMaría Mercedes Pereira Pereira, cuya
causante falleció en esta capital, de don-
de era vecina, el día 12 de agosto del pa-
sado año, en estado de soltera, y sin ha-
ber otorgado disposición alguna testa-
mentaria, se anuncia dicho expediente y
la muerte sin testar de la causante, así
como el grado de parentesco de los que
reclaman la herencia ;a Jas demás perso-
nas que se crean con igual o mejor dere-cho, para que comparezcan ante este Juz-gado a reclamarlo dentro del término detreinta düas.

c) Las treinta y cuatro fincas refe-
ridas se hallan en relación de manifiesto
en las Secretarías de los juzgados indi-
cados.

Dado en Colmenar Viejo, a veintiochode enero de mil novecientos cincuenta y
tres—El Secretario, Luis B. Sánchez.—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

d) Que no existen títutes de propie-
dad, los que serán suplidos en la forma
establecida por la Ley.

e) Las cargas anteriore \u25a0 y las prefe-
rentes, si las hubiere, continuarán sub-sistentes, entendiéndose que todo licita-
dor las acepta, quedando subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del

(A.—19.251)

TORRELAGUNA
EDICTO remate

Don Jaime Santos Briz, Jtuez de instruc-
ción de Torrelaguna y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo y en la pieza
de responsabilidad civil del sumario 47,de 1946, que por el delito de robo con
homicidio se instruyó contra el procesa-
do condepado Salvador Fernández Sáinz,
en cumplimiento de lo ordenado, y afin de hacer efectiva por la vía de apre-
mio el importe de las costas causadas
a su instancia en el Tribunal Supremo
con motivo, del recurso de casación in-
terpuesto por el mismo contra la sen-tencia dictada por la lima. AudienciaProvincial de Madrid (Sección tercera),
he acordado sacar a pública y simul-tánea subasta en quiebra, por segunda
vez, las treinta y cuatro fincas rústicasembargadas al referido condenado y que
radican en los términos municipales deMazarulteque y en el de Garcinarro
(Cuenca).

f) Por estar situados los inmuebles
indicados fuera de este partido judicial,
la subasta será simultánea en este Juz-gado y en el de Huete, al que pertenecen
los términos de Mazarulleque y Garcina-
rro, en tes cuales radican las mismas.Y para que tenga lugar su inserción enel Boletín Oficial de esta provincia, ex-

pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintidós de
enero de milnovecientos cincuenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Arsenio
Rueda.

Dado en Torrelaguna, a 12 de enero
te 1953.— El Secretario habilitado (Fir-
mado).

—
El Juez, Jiaime Santos Briz.

(G. C—318) (B—595)

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—19.255) JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

COLMENAR VIEJO
EDICTO En los autos de proceso de cognición

número cinco, de mil novecientos cin-
cuenta y tres, que se siguen en este Juz-gado municipal número dos, sito en la
plaza de Chamberí, número cuatro, a ins-
tancia de don Vicente Olivares, contra
doña Carmen Manera y doña Carmen
Montilla, se ha dictado la siguiente

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en el juicio ejecutivo pro-
movido por don Fidel del Barrio Lozano,
contra don Pedro García Sanz, sobre pa-
go de siete mil pesetas de principal, gas-
tos de protesto, intereses y costas, se
sacan a la venta en pública yprimera su-
basta tes siguientes bienes embargados
al deudor:

Lo mandó y firma Su Señoría ;doy fe.Tomás Marco.
—

Ante mí, Cándido Gar-
cía.

—
(Rubricados.)

Dichas treinta y cuatro fincas se sa-
can a subasta simultánea por el término
de veinte días y por el precio de su ta-
sación, que es el de catorce mil doscien-
tas quince pesetas (14-215), con la re-
baja del 25 por 100, habiéndose seña-
lado para el acto del remate el día 23 de
febrero próximo, a su hora de las once,
en la Sala audiencia de este Juzgado y
en la del de igual clase de Huete; pre-
viniendo a los licitadores:

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación y emplazamiento a los ignorados
herederos o causahabientes de don JuanCastillo García, a los fines, por el tér-
mino y apercibimiento que en la provi-
dencia inserta se mencionan, en cum-
plimiento de lo mandado, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintidósde diciembre de mil novecientos cincuen-

Providencia
Los enseres que se relacionan en au-

tos y derechos de traspaso del estableci-
miento bar-taberna llamado «La Chope-
ra», en término de Alcobendas.

Juez, señor Martín Cruz.
—

Madrid, 23de enero de 1953. —Por recibido el prece-
dente escrito de demanda, con el poder y
documentos que te acompañan y sus co-
pias, la que una vez examinada por el
que provee se estima competente para
conocer de ella; inutilícese el papel de

La subasta tendrá lugar ante este Juz-gado el día veintisiete de febrero próxi-
ta y dos.—El Secretario, Cándido Gar-
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tura í-B, importantes cada uno diez pesetas y expedidos por Tasaprovincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1950, a nombre,
respectivamente, de don Joaquín Caumel Lucero y don Antonio Ri-cote .Rodríguez, como vecinos de Villaviciosa de Odón, y, en suconsecuencia, dar de baja los recibos números 11.493 y 887, de las
mismas características que los antes reseñados y expedidos al pri-mero de los referidos deudores para los ejercicios 195 1 y 1952 de laexpresada Tasa.

(Continúan acuerdos 23 julio.)

*fJ^4í' u
aja ' en' resolució n te reclamación formulada al

dítiJni? reC'^S
"

UmerOS I3>678 ' n -486 y 8*879 u8.880, todos ellosde signatura í-B importante cada uno diez pesetas y expedidos porJ asa provincial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a losejercicios 1950, 1951 y 1952, a nombre de don Alfonso Bravo, veci-no de Villaviciosa de Odón,*-254- Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sudestinatario, los recibos números 4.839, de signatura i-C, y 751 de
inulta, importantes, respectivamente, cuarenta y ciento cinco pese-
tas, y expedidos por Tasa provincial de Rodaje correspondiente al
ejercicio de 1951, a nombre de don Paulino Alelu Vivancos, como
e?Cln°Kde C,adalso de los Vidrios, y,en su consecuencia, dar de baja1 recibo número 3.919, de signatura i-C, importante cuarenta pe-

tas y expedido al referido deudor para el ejercicio 1952 de la expre-
sada Tasa.

1.242 Dar de baja, en resolución de reclamación formulada alefecto, el recibo numero 565, de signatura 2-V, importante cienpesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondienteal ejercicio 195 », a nombre de don Manuel Gallego Berrocal, veci-no de Colmenar Viejo.
1.243. Estimar reclamación formulada por don Manuel GarcíaBnceno, vecino de Tielmes de Tajuña, y, en consecuencia, devol-verle el importe de sesenta y cinco pesetas que, en concepto delasa provincial de Rodaje, correspondiente a! ejercicio 1951, satis-

fizo mediante el recibo número 2.575, de signatura 2-C, y corres-pondiente placa, devolución que se efectuará con cargo al concepto
numero 9, del capítulo I, artículo 11 del vigente Presupuesto deGastos; y como derivación de ello, darle de baja el recibo núm. 875de igual signatura, importante sesenta pesetas, que ha sido expe-
dido al referido señor para el ejercicio 1952 de la expresada Tasa.

j-
1'2^5- Declarar partida fallida, por ignorado paradero de su des-

atarlo, el recibo número 14.449, te signatura í-B, importante diez
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente

• eJercicio 1951, a nombre de don Agustín Ramos Recio, como ve-no de Cenicientos, y, en su consecuencia, dar de baja el recibo
m<u° í2'^1' e as mismas características que el antes reseñado,

M e ha sido expedido al referido deudor para el ejercicio 1952 de la
expresada Tasa.

1.244. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada
al efecto, el recibo número 13.449, de signatura í-B, importante diez
pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejercicio 1951, a nombre de don Juan García Rodríguez, vecinode \ aldemanco, calle del Chaparrillo, número ai; y, asimismo, elnúmero 15-175, de las mismas características que el antes reseñado,expedido para el ejercicio 1952. ,

I,256. Sancionar, en virtud de resolución de expediente núme-

d° a^3 '- 'nstruitÍo al efecto, a don Carmelo Campo Moreno, vecino
Aranjuez, calle Naranja, número 19, como propietario de un carro

arrastrado por dos caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa
Provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo número 1.606,
e signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a
o Previsto en el artículo 24 de ¡a Ordenanza vigente reguladora deja referida Tasa.

1.245- Dar de baja, en resolución de reclamación formulada alefecto, el recibo número 3.578, de signatura i-C, importante cuaren-
ta pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, eorrespondien-
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este Juzgado para conocer de la demanda
y dar traslado de la misma a los deman-
dados para la contesten dentro del
improrrogable término de seis días, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 729 de la ley de Enjui-
ciamiento Civil; haciéndose saber a los
posibles y desconocidos herederos de don
Estanislao Sánchez del Pozo que los au-
tos originales, con los documentos al mis-
mo aportados, se hallan a disposición de
los mismos en la Secretaría de este Juz-
gado, sito en la Ribera de Curtidores,
número dos, de esta capital, durante el
término del emplazamiento, para que
puedan ser examinados.

ques, representado por elProcurador don
Antonio Zorrilla Ondovilla y defendido
por el Letrado señor García Horniaechea
contra d:>n Enrique Pabst, en ignorado
paradero, y tes desconocidos herederos de
don AIhui S -Uiiiber y contra dófta •Yi-ci-
lia Pilar Manuela de los Píos Rubio, ma-
yor de edad, comerciante, de estado sol-
tera, domiciliada en la calle de Valleher-
moso, número cincuenta y tres, represen-
tada ésta por el Procurador don José Bas-can y defendida por el Letrado don Ma-
nuel Alvarez Castellanos, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento y cos-
tas ; y

pagos al Estado correspondiente al pri-
mer período, que se unirá a estos autos,

y quede el resto en poder del Secretario ;

se admite cuanto ha lugar en derecho de
demanda formulada por don Vicente Oli-
vares Navarro, en nombre don José Luis
de la Iglesia, la que se tramitará por los
del proceso de cognición ; se tiene por
personado y por parte en este proceso a
don Vicente Olivares Navarro en la re-
presentación que ostenta, con quien se
entenderán las sucesivas diligencias, y se
confiere traslado de dicha demanda a do-
ña Carmen Mancada y doña Carmen
Montilla, emplazándole en forma con en-
trega de las copias de la demanda, poder
y documentos que le acompañan oara que
la conteste en el improrrogable término
"de seis días, y al otrosí, como se pide,
desglósese y entregue el poder al Procu-
rador presentante.

Lozano, por don Manuel Rodríguez y
otros, contra doña Lucila Mauri Yubero,
doña Lucila Ferreiro Mauri y don Ino-
cente Viana, sobre resolución de contra-
to, de esta vecindad, en rebeldía,

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda, debo declarar y declaro resuel-
to el contrato de arrendamiento del cuar-
to patio número quince de la casa núme-
ro doce antiguo, catorce moderno de la
Ronda de Toledo, de esta capital, el cual
deberá ser dejado libre y a disposición
de sus dueños en el término de seis me-
ses, a contar de la fecha en que esta sen-
tencia sea firme, quedando apercibidos
los ocupantes de que de no hacerlo serán
lanzados judicialmente y a su costa, e im-
poniendo además, por ser preceptivo, a
los demandados, las costas de este pro-
ceso.

Fallo

Que desestimando la demanda de pro-
ceso de cognición interpuesta por don
Jesús Cabezas Piques contra don Enrique
Pabst, ignorados herederos de don Alwin
Schenber y doña Cecilia Pilar Manuela
de tes Ríos Rubio, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso terce-
ro letra D, antes primero D de la casa
número sesenta y tres de la calle de Va-
llehermoso, de esta capital, debo absolver
y absuelvo a los mismos de la demanda
contra ellos formulada, con expresa im-
posición de las costas a la parte deman-
dada.—-Así, por esta mi sentencia, lopro-
nuncio, mando y firmo.

—
Pedro Arago-

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, expi-
do para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma legal a los posi-
bles y desconocidos herederos de don Es-
tanislao Sánchez del Pozo, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a trein-
ta de diciembre de milnovecientos cin-
cuenta y dos.

—
pEI Secretario (Firmado).

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe;Manuel Martín.

—
Dr. Antonio

Luna.
Así, por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, y a fin de que le
sirva de notificación y emplazamiento en
forma a doña Carmen Manera, expido la
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
trés de enero de milnovecientos cincuen-
ta y tres.

—
El Secretario, Antonio Luna.

Visto bueno :El Juez municipal, Manuel
Martín.

Y para inserción en elBoletín Oficial
de esta provincia, a fin de que le sirva
de notificación en forma a doña Lucila
Yubero, expido el presente, que firmo en
Madrid, a diecinueve de enero de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
-El Secreta-

rio (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez
municipal, Manuel Martín.

(A.—19.259)

JUZGADO NUMERO 6 neses,

(A.
—

'19.248) Publicación
(A.—19.258)

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal del Juzgado municipal número

EDICTO
La anterior sentencia fué leída y publi-

cada por el señor Juez municipal que la
firma en el siguiente día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública.—.
Doy fe.

—
Ante mí, Saturnino Luque.

Y para que sirva de notificación a
don Enrique Pabst e ignorados herede-
ros de don Alvvin Schenber, cuyo actual
paradero se desconoce, y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente edicto en Madrid, a
veintisiete, de enero de mil novecientos
cincuenta y tres.—El Secretario, Satur-
nino Luque.

—
-El Juez municipal, Pedro

Aragoneses Alonso.

JUZGADO NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 2

EDICTO iseis, de los de esta capital
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN En el proceso de cognición que se tra-

mita en este Juzgado municipal número
cinco, de Madrid, cor. el número ciento
ochenta y ocho de orden, del corriente
año, a virtud de demanda promovida por
el Procurador don Julio Padrón Atienza,
en concepto de apoderado de don Anto-
nio Vaquerizo Aguado, contra don Vital,
doña Rosa, doña Elvira y doña María
Paz Llórente Sánchez, como herederos
conocidos del fallecido don Estanislao
Sánchez del Pozo, y contra los posibles y
desconocidos herederos de dicho señor,
sobre resolución del contrato de arrenda-
miento del piso principal izquierda de la
casa número cincuenta y uno moderno y
cincuenta y siete antiguo de la calle de
Toledo, de esta capital, por providencia
de esta fecha se ha declarado competente

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número quinientos cinco de orden,
se sigue juicio de cognición a instancia
de don Jesús Cabeza Piques, contra don
Enrique Pabst, doña Cecilia Pilar Manue-
la Ríos Rubio e ignorados herederos de
don Alwin Schenber, sobre resolución de
contrato de inquilinato, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, lijteralmentje «copiados, son
del tenor siguiente:

En los autos de proceso de cognición
número 873, de 1952, seguidos a instan-
cia de don Manuel del Valle Lozano por
don Manuel Rodríguez y otros, contra
doña Lucila Mauri Yubero, doña Lucila
Ferreteo Mauri y don Inocente Viana,
sobre resolución de contrato, aparece la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia
Sentencia (A.—19.244)

En la villa de Madrid, a, treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y dos.

—
El señor don Manuel Martín y

Martín Cruz, Juez municipal del número
'dos, habiendo visto los presentes autos de
proceso de cognición seguidos a instan-
cia del Procurador don Manuel del Valle

En Madrid, a nueve de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.

—• Elseñor
don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal número seis, ha visto los presen-
tes autos de proceso de cogniciór segui-
dos a instancia de don Jesús Cabezas Pi-

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

Por el presente y a virtud de te acor-
dado en providencia de esta fecha, dic-
tada en proceso de cognición seguido a

266 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRD EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 267

te al ejercicio 1952, a nombre de don Francisco Martín Martín, veci-
no de Torrelaguna, calle del Cardenal Cisneros, número 11.

1.246. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, los recibos 'números 722, 582, 1.027 y 3l*> todos ellos de sig-
natura 2-V, importantes cada uno cien pesetas y expedidos por Tasa
provincial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a los ejer-
cicios 1949, 1950, 1951 y 1952, a nombre de don Juan Martín Pas-
cual, vecino de El Molar.

1.250. Estimar reclamación formulada por don Tomás Deleyto
Cervera, vecino de Getafe, y, en su consecuencia, darle de baja
los recibos números 4.405, de signatura 2-C, y 890 de multa, impor-
tantes, respectivamente, sesenta y ciento cuarenta y cinco pesetas,
que le fueron expedidos por Tasa provincial de Rodaje, correspon-
diente al ejercicio 195 1, en virtud de resolución recaída sobre el ex-
pediente que, con el número 2.Ó04, fué iniciado erróneamente a su
nombre ;así como rectificar, en virtud de resolución del citado expe-
diente, la base tributaria que en la citada Tasa y ejercicio corres-
ponde al vehículo propiedad de doña Francisca Cervera Acitores,
de la misma vecindad, en el sentido de- que le sea expedido recibo
complementario del número 4.030, de signatura i-IC, por valor de
veinte pesetas, sancionándola con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 22 en relación con el 7.0 de la vigente Ordenanza reguladora de
la citada Tasa, con multa de cuarenta pesetas.

1.251. Declarar partida fallida, por ignorado paradero de su
destinatario, el recibo número 16.081, de signatura í-B, importante
diez pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, correspon-
diente al ejercicio 1951, a nombre de don Orencio Corrales Moreno-
Palanca, como vecino de Bustarviejo, y, en su consecuencia, dar oe
baja el recibo número 14.471, de las mismas características- que e'
antes reseñado, que ha sido expedido al referido deudor para el ejer-
cicio 1952 de la expresada Tasa.

1.247- Estimar reclaración formulada por doña Nieves Ramos
Garcelna, vecina de Navas del Rey, y, en su consecuencia, devol-
verle el importe de sesenta pesetas que, en concepto de Tasa pro-
vincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 19*1, satisfizo a .nom-
bre de su difunto esposo, don Primitivo Domínguez Serrano, de
la misma vecindad, mediante el recibo número 4.250, de signa-
tura 2-C, devolución que se efectuará con cargo al concepto nú-
mero 9, del capítulo I,artículo 11 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.248. Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al
efecto, el recibo número 456, de signatura 2-V, importante ciento
veinte pesetas y expedido por Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1947, a nombre de don Vicente Sanz Núñez,
vecipno de Pedrezuela.

1.249. Estimar reclamación formulada por don Benjamín San-
tiago González, vecino de Talamanca de Jarama, y, en su conse-
cuencia, darle de baja los recibos números 4.461, de signatura 2-C,

y 799 de multa, importantes, respectivamente, sesenta y ciento
cuarenta y cinco pesetas, que le fueron expedidos por Tasa provincial
de Rodaje, correspondiente a! ejercicio 1951, en virtud de resolución
recaída sobre el expediente que, con el número 2.405, fué iniciado
a su nombre ; así como sancionar a doña Angeles Moro Simón, de
la misma vecindad, como propietaria de una carreta arrastrada por
ganado vacuno, empadronada a los efectos de la Tasa provincial
de Rodaje de dicho ejercicio, según recibo número 716, de signa-

tura 2-Y, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida

1.252. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero d'e s-05

destinatarios, los recibos números 12.046 y 12.020, ambos de signa'

tura í-B, importantes cada uno diez pesetas y expedidos por Tasa
provincial de (Rodaje, correspondiente al ejercicio 1951, a nombre-
respectivamente, de don Bernardo Rodríguez y don Francisco ar'

tínez Gómez, como vecino de Villaviciosa de Odón, y, en su conse-
cuencia, dar de baja el recibo número 11.969, de iguales caracte-
rísticas que los antes reseñados, y expedido al primero de los rete
ridos deudores para el ejercicio 1952 de la expresada Tasa.

1.253- Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de s^
destinatario, los recibos números 10.558 y 10.603, ambos de signa"

Tasa



LUNES 2 DE FEBRERO=s s 7

instancia del Procurador don Alfonso
Lodeiro, en nombre y representación de
doña María Gertrudis y de don Manuel
María de Zulueta y Énríquez, contra
otros y los ignorados herederos de doña
Dolores González de Aledo y Martínez
y contra cuantas personas desconocidas
se consideren asistidas de derecho para
disfrutar el piso primero izquierda inte-
rior, antes entresuelo, de la casa de la
calle de Sagasta t número doce, de esta
capital, sobre resolución de contrato de
dicha vivienda, se emplaza a dichos ig-
norados herederos y demás personas
desconocidas antes mencionadas, para
que en el término improrrogable de seis
días contesten la demanda, si a su de-
recho vieren convenir, bajo apercibi-
miento de seguir el procedimiento ep su
rebeldía, haciendo constar que las co-
pias de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en este Juz-
gado municipal número once, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres.

gados a la demandada, los cuales se re-
lacionan a continuación :

£

los ignorados herederos de doña Con-
cepción Cuesta Gamir, sobre resolución
de contrato, con el núm. 528, de 1952,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

ña Concepción Cuesta Gámir y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente enMadrid, a catorce de enero de milnove-
cientos cincuenta y tres.

—
Ante mí

P. H. (Firmado).— El Juez municipal*
Pedro Redondo Gómez.

Un bargueño labrado.
Un arcón, también labrado estilo es-panol.

Un despacho estilo Renacimiento,
compuesto de una mesa, un sillón, cua-
tro sillas, una librería de tres cuerposcon dos puertas a los lados y dos máscentrales.

Sentencia
En Madrid, a trece de enero de mil

novecientos cincuenta y tres.
—

El sefior
don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa, habiendo visto tes presentes au-
tos de juicio de cognición seguidos en-
tre parte: de una, y como demandante,
«C. Móstoles», S. A., representada por
el Procurador don Fernando Pinto Gó-
mez, y de otra, como demandados, do-
ña Rosario Martínez Mateo, mayor de
edad, soltera, enfermera, por sí y como
representante legal de su hijo menor Mi-
guel Ángel Cuesta Martínez y los igno-
rados herederos de doña Concepción
Cuesta Gamir, sobre resolución de con-
trato y costas ;y ...

(Ay
—

19.260)
Para cuya subasta se ha señalado eldía veinticinco de febrero próximo, alas once treinta de su mañana en laAudiencia de este Juzgado, sito en la

plaza ce Chamberí número cuatro oisobajo. ' K

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa.

edicto

Previniéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en la mismahabrán de consignar previamente, so-bre la mesa del Juzgado o en la CajaGeneral de Depósitos, el diez por cientodel tipo de subasta.

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal civil seguidos en éste Juzgado
con el número 609 d'e orden, del año
1952, a instancia de doña Filomena Ca-
sado Garachada, representada por don
Francisco de Murga" y Serret, contra
don Antonio Fórmeles Navarro, que se
halla en ignorado paradero, sobre des-
ahucio por falta de pago, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes de su ava-luó, con la rebaja del veinticinco por
ciento.

*^Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés dé enero
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El Secretario (Firmado).

—
\u25a0 Visto bue-

no: El Juez municipal (Firmado).

Se hace constar que los bienes envbargados se hallan depositados en po-der de la demandada doña María LuisaGómez Sabater, en el piso segundo de-
recha de la casa número ocho de la ca-lle de Antonio Palomino, de esta capi-

Fallo
Que desestimando la demanda formu-

lada por el Procurador de tes Tribuna-
les don Fernando Pinto Gómez, en
nombre y representación de «C. Mósto-
les», S. A., debo absolver y absuelvo de
la misma a los demandados doña Rosa-
rio Martínez Mateo, por sí y como re-
presentante legal de su hijo Miguel Án-
gel Cuesta Martínez y a los ignorados
herederos de doña Concepción Cuesta
Gamir, con expresa imposición de las
costas de este proceso a la parte de-
mandante.

—
Así, por esta mi sentencia,

que será notificada por edictos, que se
fijarán en el tablón de anuncios de este
Juzgado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, a tes ignorados here-
deros de doña Concepción Cuesta Ga-
mir, lo pronuncio, mando y firmo.

—
P, Redondo Gómez. (Rubricado.)

Sentencia

(A.—19.253) En Madrid, a quince de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El señor
don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal del número veinte, de los de esta
Villa, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio verbal civil seguidos entre
partes :de una, y como demandante, do-
ña Filomena Casado Garachana, repre-
sentada por el Procurador don Francis-
co de Murga y Serret ;de otra, como de-
mandado, don Antonio Fórmeles Nava-
rro, mayor de edad, en ignorado para-
dero, sobre desahucio por falta de pago
y costas ; y ...

JUZGADO NUMERO 12
Y para su inserción en el BoletínOficialde esta provincia expido el pre-

sente edicto en Madrid, a veinticuatro deenero de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Secrtario, Gerardo Sánchez.—
Visto bueno: El Juez municipal, Fernan-do Agulló Soler.

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor Juez muni-
cipal número doce, de los de esta ca-
pital, don Femando Agulló Soler, en el
proceso de cognición seguido en este
Juzgado bajo el número seiscientos
quince, del año milnovecientos cincuen-
ta y uno, seguido a instancia de don
Gervasio Rodríguez Fernández, como
apoderado de Muebles «Duramás», So-
ciedad Anónima, contra doña María
Luisa Gómez Sabater, sobre pago de pe-
setas, se ha acordado por proveído de
esta fecha sacar a la venta en pública
subasta, po- segunda vez y en el precio
en que han sido tasados, de cuatro mil
cincuenta pesetas, con la rebaja del
veinticinco por ciento, tes bienes embar-

(A.—19.250)

JUZGADO NUMERO 20

edicto
FalloDon Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del número 20, de los de esta
Villa.

Que estimando la demanda formulada
por don Francisco de Murga y Serret,
en nombre y representación de doña Fi-
lomena Casado Garachana, debo decla-
rar y declaro haber lugar al desahucio
solicitado en Ja misma, y en su virtud
condeno al demandado don Antonio Fór-
meles Navarro a que en el término de
dos meses desaloje la finca cuarto prime-

Publicación

Hago saber: Que en autos de juicio
•de cognición seguidos en este Juzgado
a instancia de «C. Móstoles», Sociedad
Anónima, representada por el Procura-
dor don Fernando Pinto Gómez, contra
doña Rosario Martínez Mateo y contra

La anterior sentencia ha sido dada y
publicada en la audiencia del día si-
guiente a la de su fecha por el señor
juez que la suscribe, ante mí, que doy
fe.

—
S. Fernández. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de do-
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1.271. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.905, instruido al efecto,, a don Antonio San Antonio de Toro, veci-
no de San Martín de Valdeiglesias, como propietario de un carro
arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos de la Tasa
provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo número 3.101,
de signatura i-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo
previsto en el artículo 24 de Ja Ordenanza vigente reguladora de la
referida Tasa.

(Continúan acuerdos 23 julio.)

1.257- Sancionar, •
en virtud de resolución de expediente núme-ro 21.903, instruido al efecto, a don Antonio Cano» Olivares, vecinode Arganda, ronda Batres, como propietario de una bicicleta, empa-

dronada a los efectos de la Tasa provincia! de Rodaje del ejercicio
1951 \u25a0 según recibo número 11.299, de signatura í-B, con multa de
veinticinco pesetas, con arreglo a lo previsto en el artículo 24 de laOrdenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.258. Sancionar, en virtud de resolución de expediente .número
2.925, instruido al efecto, a don Santiago Díaz del Olmo, vecino detozuelo del Rey, como propietario de un carro empadronado a losefectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según
recibo numero 24, de signatura 3-C, con multa de veinticinco pese-tas, con arreglo a loprevisto en el artículo 24 de la Ordenanza vigen-
te reguladora de la referida Tasa.

1.272. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2-927, instruido al efecto, a don Gregorio Torres Estaras, vecino de
Morata de Tajuña, como propietario de un carro, empadronado a los
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según
recibo número 3.604, de signatura i-C, con multa de vei'nticinco pe-
setas, con arreglo a lo previsto en e! artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

1-273. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2-8oo, instruido al efecto, a don Mariano Alcoceba Muñoz, vecino
te El Escorial, finca <(Los Cierros», como propietario de un carro
arrastrado por una caballería, empadronado a los efectos de la Tasa
provincial de Rodaje del ejercicio 195 1por el Ayuntamiento de Gala-
Pagar, según recibo número 4.497, de signatura i-C, con multa de
veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de
a Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.259- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.923, instruido al efecto, a don José Fernández Martín, vecino defuenlabrada, como propietario de un carro arrastrado por una caba-llería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 195 1, según recibo número 4.135, de signatura i-C, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo previsto en el artículo
24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.260. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.924, instruido al efecto, a don Clemente González López, vecino de
Colmenar de Oreja, calle de las Cruces, como propietario de una
bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Roda-
je del ejercicio 1951, según recibo número 16.200, de signatura í-B,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.261. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.897, instruido al efecto, a don Félix Hernández Alvarez, vecinode Humanes, como propietario de una bicicleta, empadronada a los
efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según

J
-
274. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

2-920, instruido al efecto, a don Saturnino Alvarca .Caballero, vecino
de Colmenar de Oreja, como propietario de una bicicleta, empadro-
nada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951,
según recibo número 6.088, de signatura í-B, con multa de ocho
Pesetas con treinta y tres céntimos, conforme a lo dispuesto en el
artículo 24 en relación con el 26 de la Ordenanza vigente reguladora
de la referida Tasa.

1-275- Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
a -849, instruido al efecto, a don Victoriano Casado Padrino, vecino
de Madrid, barriada de Fuencarral, calle de Juan ILozano, núm. 7,
como propietario de una bicicleta, en la signatura í-B de la Tasa B. O P. 2-2-63



8 LUNES 2 DE FEBRERO

ro izquierda de la casa número dieciocho
de la calle de Valverde, de esta capital,
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de
lanzamiento, condenándote asimismo al
pago de las costas de este juicio.

—'Así,
por esta mi sentencia, 1o pronuncio, man-
do y firmo.

—
P. Redondo Gómez. (Rubri-

cado.)

JUZGADO NUMERO 8 número 434, de 1952, instruido contra

José Juanino Yeb
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cálvaro, núm. 20, patio, comparecerá
ante el Juzgado municipal del Puentede Vallecas, el día 27 de febrero, a las
once horas, a la celebración del juicio
de faltas núm.. 51, de 1952, seguido con-
tra el mismo por amenazas.

En el juicio de faltas núm. 238, de
1952, seguido por hurto contra Juan Vi-
llaseñor Gómez e Inés Arranz Sánchez,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 25 de febrero,
a las nueve y media horas del mismo,
a cuyo efecto se cita a Juan Villaseñor
Gómez e Inés Arranz Sánchez, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

(B.—520)

Faustino Peña Manzano, de treinta y
seis años, casado, jornalero, hijo de Teo-
doro y Eustaquia, natural de Madrid, y
cuyo domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá dentro del término de quin-
to día en el Juzgado municipal núm. 14,

de esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, a satisfacer las res-
ponsabilidades y cumplir la pena que te
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido en este Juzgado contra el mis-
mo, núm. 301, de 1952, por lesiones.

(B.—489)

CANILLAS
Publicación Don Manuel García Monasterio, Juez

municipal sustituto de Canillas (Ma
drki).La anterior sentencia ha sido dada y

publicada en la audiencia del dia de su
fecha por el señor Juez que la suscribe,
ante mí, que doy fe.—Severiano Fernán-
dez. (Rubricado.)

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 116, de 1952, por
estafa, a virtud de denuncia de Modes-
ta Fuentes Gallego, de treinta años ca-
sada, asistenta, hija de Cristóbal y Al-
fonsa, natural de Iznatoraf (Jaén) y
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en Madrid, calle de Alberto Bosch nú-
mero 12, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, se ha señala-
do para la celebración del correspon-
diente juicio de faltas el día 28 die fe-
brero, y hora de las once, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
el camino de la Cuerda (Bloque B)
Ciudad Lineal, a cuyo fin se convoca a
las partes para que comparezcan con
los medios de prueba y testigos de que
intenten valerse.

(B.—53*)

Y para que sirva de notificación en
forma a don Antonio Fornieles Navarro,
que se halla en ignorado paradero, y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente en
Madrid, a veintiocho de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
Ante mí (Fir-

mado).
—

El Juez municipal, Pedro Re-
dondo Gómez.

En el juicio de faltas núm. 411, de
1952, seguido por lesiones, que fueron
causadas a Manuel Fernández Campos,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 25 de febrero,
a las nueve y media horas del mismo,
a cuyo efecto se cita a Manuel Fernán-
dez Campos, como denunciante, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

(G. C—282) (B—521)

Isabel Solano Rivas, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, que tuvo su do-
micilio últimamente en la calle de An-
tonio López, núm. 43, comparecerá en
este Juzgado el día 25 de febrero, a las
diez horas, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10 (Juzgado municipal
número 14), a celebrar el oportuno jui-
cio de faltas, por lesiones, núm. 343, de
1952, instruido contra la misma y otro.

(G. C—283) (B.—522)

JUZGADO NUMERO 16

(A.
—

P19.246)

CITACIONES (B.—499)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En el juicio de faltas núm. 627, de
1952, seguido por lesiones contra Mer-
cedes Utrillas, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 25
de febrero, a las nueve y media horas del
mismo, a cuyo efecto se cita a Mercedes
Utrillas García, como denunciada, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

(G. C—245) (B—463)Reín Crooke (Estanislao), de treinta
años de edad, casado, agente comercial,
hijo de Juan y de Georgina, natural de
Málaga, domiciliado últimamente en la
calle de Atocha, núm. 125 (Pensión San
Carlos), se le cita por el presente a fin
de que el día 26 de febrero, y hora de
las diez de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar el co-
rrespondiente juicio verbal de faltas, que
contra el mismo se sigue por malos tra-
tos, estafa y daños bajo el núm. 548, de
i952

-

**¿¿?9

AVISO
La EMPRESA MUNICIPAL DE

TRANSPORTES saca a concurso la
venta de «Material de desecho», de
acuerdo con las bases que se facilitarán
en el Servicio de Compras (Almacén),
Alcántara, número 24. La apertura de
pliegos se efectuará en dicho domicilio,
el día 20 de febrero próximo, a las doce
horas.

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 25, de 1953-

—*

Martínez Baldomir (Pilar), hija de Ma-
nuel y de Manuela, domiciliada última-
mente en San Hermenegildo, núm. 20,
cuarto derecha, comparecerá ante este
Juzgado, sito en Amor de Dios, núme-
ro 1, piso tercero, el día 5 de marzo,
y hora de las once de su mañana, a
celebrar juicio de faltas seguido por
coacción contra la misma.

(B.-501)

JUZGADO NUMERO 14

Jacques Garelich, de cincuenta años,
casado, del comercio, hijo de Orgaz y
María, natural de París, domiciliado en
la calle de Milton, 17, segundo, compa-
recerá en este Jluzgado el día 25 de fe-
brero, a las once horas, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10 (Juz-
gado municipal núm'. 14), a celebrar el
oportuno juicio de faltas por lesiones,

Madrid, 29 de enero de 1953.
(A.—19.252)(G. C—280) \u25a0 »--5-'8)

López Beamuz (Carlos), de treinta
y seis años de edad, casado, albañil,
hijo de Tomás y Aurora, natural de Ca-
rolinas de Villaverde (Madrid), domici-
liado últimamente en la calle de Vi-
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recibo número 9.129, de signatura í-B, con multa de veinticinco
pesetas, con arreglo a ló previsto en el artículo 24 de la Ordenanza
vigente reguladora de la referida Tasa.

1.266. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.967, instruido al efecto, a don Luis Muñoz Martínez, vecino de
Villarejo de Salvanés, calle Mayor, 28, como propietario de una bici-
cleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio 1951, según recibo número 8.213, <ie signatura í-B, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa. -

1.262. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2-955, instruido al efecto, a don Manuel Izquierdo, vecino de Nuevo
Baztán, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efec-
tos de la Tasa .provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo
número 635, de signatura í-B, con multa de veinticinco pesetas,
con arreglo a lo previsto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.

1.267. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.968, instruido al efecto, a don Manuel Navarro Gómez, vecino de
Navalcarnero, a/ Contramina, como propietario de un carro, empa-
dronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio

1» según recibo número 425, de signatura 3-C, con multa de
veinticinco pesetas, con arreglo a lo previsto en el artículo 24 de la
Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.263. Sancionar, en virtud de resolución de expediente .número
2.942, instruido al efecto, a don Victoriano Jabonero Alonso, vecino
de Torrelaguna,. calle Mayor, 36, como propietario de us carro arras-
trado por dos caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa pro-
vincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según recibo número 2.111, de
signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo
previsto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la
referida Tasa.

I.26S. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.932, instruido al efecto, a dan Fernando Oliva Martínez, vecino de
Aranjuez, como propietario de un carro arrastrado por una caba-
llería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1951, según recibo número 4.297, de signatura i-C, co"
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo previsto en el artículo
24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.264. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
2.748, instruido al efecto, a don iLoreto Lucas Redondo, vecino de
Navalcarnero, como propietario de un carro arrastrado por dos caba-
llerías, en la signatura 2-tC de la Tasa provincial de Rodaje, corres-
pondiente al ejercicio 1951, por un importe de sesenta pesetas, con-
forme preceptúa el artículo 7.° de la vigente Ordenanza reguladora
de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con arre-
glo a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza,

con multas de cient» veinte y veinticinco pesetas.

1.269. Sancionar, en virtud de resolución de expediente númer<
2.938, instruido al efecto, a don Vicente Olmeda, vecino de Yakh-
lecha, como propietario de una bicicleta, empadronada a los efecto
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 1, según recibo nu-
mero 3.805, de signatura í-B, con multa de veinticinco pesetas, co"

arreglo a lo previsto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente regu-
ladora de la referida Tasa.

1.265. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.963, instruido al efecto, a don Aintonio Maldonado Castillo, vecino
de Villamanrique de Tajo, calle Juan Vara, 1, como propietario de
un carro arrastrado per una caballería, empadronado a los efectos
de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1951, según recibo nú-
mero 1.228, de signatura i-C, con multa de veinticinco pesetas, con
arreglo a lo previsto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente regu-
ladora de la referida Tasa.

i.270. Sancionar, en virtud de resolución de expediente numer^
2.906, instruido al efecto, a don Siró Roldan Róese, vecino de M°ra^ta de Tajuña, como propietario de una bicicleta, empadronada
los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 195 f •

recibo número 8.561, de signatura í-B, con multa de veinticm^
pesetas, con arreglo a lo previsto en el artículo 24 de la Ordenan
vigente reguladora de la referida Tasa.


